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4DVERTKKCÍA OFICIAL. 

L u e g o que l o s S r e i . Alca ldoa y S e c r e t a r i o » ro-
ÍIVRD ÍOH n ú m e r o s de l Bolftin que correspondan aj 
¿ U t t i t a , dispondrán aac so fije na eiemplar en o l 
tUU) de coatnmbredonde permanocor i ha i t a • ! r o -
t j b o de l número siguiente. i 

L o i i SeeretarioB CKidarán do e*n9ervar loaBole-
í inet coleccionados o r d o » adamen te par»_ i n eneoa-, 
¿ e í nación qnc d e b e r á YarificarBO cada a ñ o . _J 

tífi PUBLICA LOS LUNES, MlEUCOLtíS í VUSllNJíS. 

LasaciacricLonea se a d m i t e n en l a Impron ta B a f a ú l G a r c o ó h t j o s , 
P l e g a r i a , 14 , (Pues to d o l o s HueTos . ) 

Pascioi. Por 3 mesas 'iO rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l so l i c i t a r l a 
s a s c r i c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridailes, csceptJ 
las qne sean á instancia de parte no po t ro , so i n 
s e r t a r á n oficialmente; asiroismo cualqolor aaniicio 
concerniente a l serTicio nac iona l , gno d i n u i a de 
los mismas; pero los de i n t e r é s p o r í i c u l a r p a g a r i n 
HH real, adelantado, por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFiCiAL 

PrcsiieaeU Jcl Ctosoj» i i iliaislr»!. 

(Gaceta del 58 d« Febrero.) 

( t c u p a c h a s t c l c g r á n r o s r e o I M d o » 

h n s l u l n n i a d r i i g a d n do hoy, r c ' l n l l v o » 

n i v i a j e de S . M . e l R e y ( C - » • 0 ) 

Valencia 27 Febrero, l l 'Smnüana. 
—AL Presidente del Consejo de M i 
nistros el Ministro de Gracia y J u s 
ticia: 

«S. M. Imimsado la noche sin no
vedad en su importante salud: 

Ayer, después de la comida que 
le ofrecieron el Ayuntuniicnto y la 
Diputuciun provincial, asistió A la 
función del Teatro Principal, siendo 
recibido con gran ent nsiasrao y culu-
rosnc aclamaciones. 

En este momento se halla mandan
do las maniobras de la ¡ruarnicion en 
la playa del Cabañal, y después pien
sa visitar el Hospital provincial, la 
Fábrica de cigarros y otros estable-
ciiuientos públicos. • 

Valencia '¿7 Febrero, 7'5 noche.— 
Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministra de Miu'ina: 

.S. M. ha regresado del Grao á las 
tres, visitando después ol Parque de 
Artillería, la Fábrica de cigarros, la 
•Audiencia, el Hospital y ol Presidio, 
Imbiendo sido vitoreado en todas par
tes y aclamado con entusiasmo por l a 
mnchednmbfc qu» se nglomorabu en 
calles y plazas 

Esta noche, después do la comida, 
«e embarcará S. M, y saldni probable-
mentó & las once con rumbo á Tar
ragona. » 

Valencia 27 de Febrero, 11'55 no-
c]ie._..\l Presidente del Consejo de 
Ministros el Miniatro de Gracia y Jus
ticio: 

• S. M., despuos de las maniobras 
militaros, ha almoraado con tos Gene
rales, Jefes y Oficiales en el Palacio 

del Conde de Parcent, habiendo « s i 
tado después varioi establecimientos 
públicos. En todos estos sitios h* sido 
objeto de entusiastas aclamaciones 
por parte de la inmensa multitud, que 
acudia presurosa al paso de S. M. 

A la comida de Palacio han aiisti-
do todas las Autoridades civiles y mi
litares, las Corporaciones populares y 
varios distinguidas personas de la 
ciudad. 

S. M. se ha embarcado & las once 
de la noche. 

En este momento termina la comi
da oficial y S. M. va al teatro. 

Mañana, á las nueve, S. M. pasará 
á Reus, y á su regreso visitará las 
antigüedades que contiene estuicnpi-
tal. Al anochecer se verificará la co' 
mida oficial á bordo, saliendo después 
S. M. pora Barcelona. 

(Gaceta del 1.° de Marzo.) 

Tarragona 28 Febrero, 6'45 t .—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
los Ministros de Estado y Fomento: 

• En este momento, que son las cin
co y media de la tarde, con soberbio 
tiempo y mar bella, pisa 6. M. las 
playas catalanas, en medio de los 
vito res y aclamaciones dal inmenso 
gentío que acude á ofrecerle el testi
monio de su adhesión. 

Acaban de dirigirle la palabra á 
S. M. el Sr. Arzobispo y el Alcalde. 
La comitiva se encamina á la Ca
tedral.» 

Tarragona 28 de Febrero, 8 n.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro do Marina: 

«S. M. asistirá esta noche al tea
tro. Mañana a las nueve visitará á 
lleus. Por la noche tendrán la honra 
de comer con S. M. á bordo las prin
cipales Autoridades.. 

Tarragona 28 Febrero, 10 n — A l 
Presideuto del Consejo de Ministros 
los Ministros de Estado y Fomento: 

«S. M-, después de asistir al so
lemne Te fiium, que se ha cantado 
en la Catedral, pasó al Ayuntamien
to, desde donde presenció el desfile, 
recibiendo en seguida á las Corpora
ciones y Comisiones de grail número 
de Ayuntamientos. Durante la car
rera ha sido frenéticamente vitorea
do, nrroj Índole multitud de palomas 
y versos. 

(Gacela del 3 de Marzo.) 
Tarragona 1.*de Marzo, 5'50 t.— 

Al Presidente del Consejo de Minis
tro el Ministro de Marina: 

«S. M. el Rey salió á las nueve y 
media de la mañana con dirección A 
Reus, donde fué recibido con grandes 
aclamaciones por el vecindario que lle
naba las calles, dirigiéndose en segui. 
da k la iglesia parroquial, donde se 
cantó un solemne Te Deum. pasando 
después al, Ayuntamiento, donde acep
tó el almuerzo ofrecido por dicha Cor. 
poracion municipal, después del cual 
presenció el destile de las tropas. Ha 
visitado la capilla de ia Virgen de la 
Misericordia y dos fábricas de tejidos. 

A la una y media regresó á esta 
capital, donde ha visitado el Museo 
Arqueológico y los edificios más no
tables. 

En este momento, que son las cinco 
y media de la t'arde, se dirige á bordo 
de la Vitoria.» 

Tarragona 1.* de Marzo 6' 10 t.— 
Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Gobernador: 

«S. M. el Rey acaba de llegar de 
Reus, donde ha permanecido cuatro 
horas. Ni un momento ha decaído ol 
entusiasmo con que fuó recibido. 
S. M. mamló retirar desdo luego la 
escolta para que no sirviera de obstá
culo al inmenso gentío que llenaba 
literalmente las calles, fía visitado el 
Santuario de la Misericordia, varias 
fábricas, cuyos operarios le han vi
toreado incesantemente, haciéndolo 
algunos regalos. S. M. condecoró por 
sí mismo con la Cruz de Isabel la Ca
tólica á un Contramaestre de la Fá
brica de sedas del Sr. Pascual. Tam

bién ha visitado el sepulcro que en
cierra el corazón de Fortuny. 

S. M. ha vuelto muy complacido, 
y se dirige en este momento al Museo 
Arqueológico.. 

Tarragona 1.* de Marzo, O'SO n.— 
Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Marina: 

•Terminado el banquete dado por 
S. M. á las Autoridades á bordo de 
la Vitoria': 

S. M. saldrá con la escuadra á me
dia noche con rumbo á Barcelona.» 

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de.Asturias continúa en esto 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

INSTUÜCCION 

p a r a e l c i i m p l l i i i l c n l o de l a l e y 
de £ 1 de E M u l c m b r e d(. 1 9 7 0 s o b r e 
e o u s t r u e c i e n , r e p a r a c i o o y v u u l n de 
e d i n c l e a p a r a (odox los s e r v i c i e s 

j de l a j ldui in i f l trac ioai d e l E N l n d o 
á que s e r e l l c r e I n p r e c e d e n t e 

l l e t t l ó r d e u . 

(CONCLUSION.) 

CAPÍTULO I V . 

De las o i r á s . 

Art. 53, Acordada por el Gobier
no la construcción ó reparación de un 
edificio para oficinas ó servicios pú
blicos, comunicara la oportuna Real 
órdeu á la Dirección de Propiedades, 
la cual la trasladará inmediatamente 
al Gobernador de la provincia respec
tiva. 

Art. 60, Los Gobernadores dis
pondrán su inserción imnudiata en 
los BOIETIMS OFICIALES, y en Madrid 
en la Gaceta y en el Diar io de Avi
sos, para que las Diputaciones Ayun
tamientos y corporadiones oficiales 
puedan tener de ello conocimiento. 



Art, 61. Lna Diputaciones, Arun 
tamientos 6 coryioraciones oficinles 
que deseen establecer ilgunt de sus 
dspeadeucias eu el edificio que se in. 
tente construir ó reparar, 'hociendo 
uso de la autorización quu les conce
de «1 art. 7.* i» In ley, lo iolicitariíu 
en forma de la Dirección de Propie
dades si fuese en Madrid, ó de los 
Gobernadores si en provincias. Estas 
solicitades deberán ir aeompafiadas 
de una descripción de los departa
mentos que necesiten, y certificación 
del acta en que se comprometa la cor
poración á satisfacer el importe pro-
porsional, ó el coste total de la coni-
truccion ó reparación. 

Art. 62. Los Gobernadores de las 
p r o Y i n c i a i remitirán los solicitudes 
á que se refiere el artículo precedente 
i la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con informe 
razonado, y oyendo el del -Arquitec
to; y de no haberlo, el del Ingeniero 
de la provincia, acerca de la conve
niencia ó inconreniencia de acep ta r 
las propuestas formuladas por las 
corporaciones. 

Art. 03. La Dirección de Propie
dades examinará dichas solicitudes é 
informe, y los elevará á la resolución 
del Gobierno exponiendo su parecer. 

Art. 64. Si el Gobierno aceptase 
las proposiciones délas Diputaciones, 
Ayuntamientos ó corporaciones oficia, 
les, oyendo ú la Junta comunicará 
la oportuna Real órden á la Direc
ción de Propiedades, que la traslada
rá al Gobernador de la respectiva pro. 
vincin. 

Art . 65. Terminada la obra, Ja 
corporación á que se hubiere conce
dido a l g u n a parte del ediScio, si no 
hubiese hecho ya el pago de lo que 
se obligó á entregar con arreglo A lo 
convenido, próvio aviso del Goberna
dor do la provincia, lo hará efectivo 
en el acto. Realizado el importe de 
que se trata, se procederá á dar pose
sión de los departamentos solicitados, 
y los Gobernadores lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección general 
de Propiedades, expidiendo certifica
ción que acredite la entrega de dicha 
parte y la suma con que se baya con
tribuido A la edificación ó reparación. 
Este certificado se entregará á la cor
poración interesada. 

Art. 68. Las corporaciones que 
disfruten parte de un edificio del Es
tado no podrán ser privadas de ella 
sin que préviamente se les abone la 
cantidad con que hubiesen contribui
do para habilitarle. 

Art. 67. Los Arquitectos encar
gados de levantar los planos de las 
nuevas edificaciones estudiarán con 
el mayor detenimiento el punto de la 
localidad más útil y apropósito para 
su establecimiento concillando el des 
arrollo y fomento de las poblaciones 
con las necesidades del público, y el 
interés del Estado y de las corporacio
nes que tomen parte en la construc
ción, si las hubiese. Al efecto redac
tarán una Memoria expresando to

das las circunstancias conducentes ¿ 
este fin. 

Art. 68. Reconocida la convenien
cia de que en un mismo edificio exis
tan el mayor número posible de ofici
nas públicas, la Dirección de Propie
dades y los Gobernadores procurarán 
utilizar al efecto, si los hubiere, los 
edificio» de propiedad del Estado que 
reúnan condiciones A propósito, y pro
pondrán lo conveniente expresando 
la utilidad que se reportaría y las 
ventajas que podrían obtenerle de la 
enagenacton de las fincas que hoy_es-
tuvieren ocupadas y que fuesen des
pués innecesarias. 

Artr 69. Las reparaciones de edi
ficios á que se contrae la ley de 21 de 
Diciembre de 1876 son aquellas que 
se ejecuten para la instalación de 
oficinas públicas. 

Las que se verifiquen en edificios 
ya ocupados por la Administración 
seguirán tramitándose por 'la Direc
ción de Propiedades con arreglo á las 
disposiciones por que se rige en la ac
tualidad. 

Art. 70. Con arreglo á lo estable
cido en el art. 6.* de la ley, las obras 
de construcción, reparación de edifi
cios y adquisición de materiales po
drán llevarse á efecto por contrata ó 
administración,''según se crea más 
conveniente á los intereses del Estado. 

Art. 71. Cuando • «e conceptúe 
conveniente la subasta pública para 
la ejecución de una obra ó la adquisi
ción de materiales, aquella tendrá 
lugar cu la misma forma que para 
las ventas de edificios se consignan en 
en el cap. 3.° 

La única diferencia consistirá en 
exigiralcoutratista una fianza porva-
lor de 10 por 100 del coste do la obra 
ó do los materiales; y que pa ra tomar 
parte en la licitación deberá presen
tarse la correspondiente carta de pago 
en que conste haber depositado el 2 
por 100 del mismo precio. 

Art 72. Los depósitos prévios de 
los licitadores para la construcción de 
una obra ó la adquisición de materia
les se devolverán terminado el netb 
del remate, excepto el del mejor pos
tor. Este, tan luego como le sea ad
judicado el remate, consignará la fian
za del 10 por 100, la cual y su depó
sito próvio del 2 por 100, le serán de
vueltos cuando termine en forma su 
compromiso. En el caso de no reali
zarlo rui regla, se procederá de con
formidad con lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

CAPÍTDLO ¡V. 
Da la inspección de Jas o í m s . 
Art. 73. Cuando se anuncie la 

ejecución de una obra ó la adquisi
ción de materiales, se expresará pre
cisamente la facultad que se reserva 
el Gobierno de inspeccionar aquella 
ó examinar esta siempre que ,1o ten
ga por conveniente: si se omitiese 
esta condición en el anuncio, se en
tenderá desde luego que forma parte 
de las del contrato. 

Art. 74. Cuando una obra se ha 
ga por administración, será inspec
cionada por el Arquitecto ó Arquitec
tos encargados de su dirección, sin 
perjuicio del derecho que se reserva 
el Gobierno de nombrar otro ú otros 
que procedan á su reconocimiento. 

Art, 75. Cuando las obras se ha
gan por contrato, el Ministerio de 
Hacienda, á propuesta de la Junta, 
nombrará el Arquitecto "ó Arquitectos 
que estime para su reconocimiento é 
inspección constante. 

Art. 76. En todo caso loe Arqui
tectos encargados de la dirección ó 
inspeceion de las obras darán cuenta 
cada quince días á los Gobernadores 
ó á la Dirección de Propiedades del 
estado en que se encuentren aque
llas; y cuando se lleven á efecto por 
contrato, si so cumplen extrictatnen-
te las condiciones del mismo. 

Art. 77. Terminada la obra, el 
Arquitecto ó Arquitectos encargados 
de su dirección ó inspección la exami
narán detenidamente, y expedirán 
certificado de hallarse terminada y 
ajustada su construcción extrictamen-
te á las condiciones del céntralo y á 
los proyecto! aprobados. 

Art. 78 El Ministerio de Hacien
da, en vista del certificado á que se 
refiere el artículo anterior, dispondrá 
que lu Autoridad correspondiente se 
haga cargo del edificio; prévias las 
formalidades oportunas. 

CAPÍTULO VI. 
Da Ja recantación de ¡inducios y 

pago de olligaciones. 

Art. 79. En cumplimiento del ar
tículo^.* de la ley, el importe del pro
ducto de las ventas de edificios públi
cos, y el de las diferencias que se ob
tengan á favor del Estado en las per
mutas, ingresaran en el Tesoro pú
blico con aplicación á un concepto es
pecial del presupuesto de ventas de 
bienes desamortizados. 

La misma aplicación se dará á las 
economías que se obtengan de alqui
leres que hoy satisface el Eetado. 

Art. 80. Los pagos de obras, re
paraciones, etc , se acordarán por el 
Ministro de Hacienda á propuesta de 
la llireecion general de Propiedades, 
próvio siempre el acuerdo de ¡a ejecu
ción del servicio respectivo por el 
Consejo de Ministros, según dispone 
el art. 11 de la ley. 

Art 81. Todos los pagos so apli
carán á un capítulo adicional del pro-
supuesto especial de git.slos afeaos al 
pro li-.ctü de las ventas de biene:! des
amortizados, en el cual considera
rá como crédito disponible la suma 
que resulte recaudada, con aplicación 
al emeepto especial del misino presu
puesto determinado por el art. 4.* de 
la ley, 

Art. 82. Para que t ngn cumpli
do efecto lo que dispone el artículo 
precedente, á fin de que los pagos á 
que se refiere puedan ajutítarse á to 
das las reglas propias de los demás 

del Estado, la Intervención general, 
luego que reúna los datos de todas 
las provincias, formará una nota de 
lo ingresado en cada mes por el con
cepto de que se trata, y la pasará á 
la Dirección general del Tesoro pú
blico. 

Art. 83. En igual época la Inter
vención general de la Administración 
del Estado remitirá copia de la nota 
citada en el artículo anterior á la Di
rección de Propiedades y á la Junta, 
acompañada de otra que exprese el 
total de los pagos ejecutados en igual 
periodo, con cargo al capítulo adicio
nal determinado por el art. 81. 

Madrid 5 de Febrero de 1877.— 
S. M. aprueba esta Instrucción.—Bar-
zantllana. 

Lo que se anuncia al públi
co para sn conocimiento y de
más efeclos; como asimismo para 
que los Alcaldes constitucionales 
y de barrio, en lérmino de 1S 
dias, á contar desde la fecha de 
su publicación, expidan dos re
laciones de los edificios que con
cedidos por del Estado, radiquen 
en los pueblos de sus respectivos 
municipios. Üna de eslns rela
ciones la remitirán á la Admi-
nislracion económica, y la otra 
al Subalterno de Propíedarles del 
partido á que el Ayunlamiento 
corresponda, asi como también 
copia de la orden de cesión del 
Centro que lo hubiese verifica
do, di uno ó más edificios, caso 
de que en este concepto utiliza
ren algunos. 

Los subalternos á su vez con 
vista de eslas relaciones, de lo 
que en sus libros y aniecedentes 
resollé y noticias que ndquie-
rAn, puesios de acuerdo con los 
AlcaKIeu de las cabezas de par
tido, formarán un inventario ge
neral de los edificios que en él 
existan, ciñéndose al modelo que 
va ni final de esta circular. 

Los Alcaldes de las cabezas de 
partido, puestos de acuerdo con 
los .Subalternoi de Propiedades, 
auxiliarán á estos y suscribirán 
las relaciones de los edificios que 
en sus partidos inventariaron, 
teniendo «nleiulido que por me
dio de personas algún tanto pe
riciales, indiquen la situación, 
medida y condiciones de los refe
ridos edificios, para que con es
tos datos poder llenar los extre
mos que los inventarios deben 
contener. 

l>os expresados Alcaldes en la 
casilla de observaciones del esta
do cuyo modelo queda referido. 
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j lian de facilitar á los Subalter
nos de Propiedades harán obser
var la más ó ménos conveniencia 
de la venta ó de un deslino dado 
y conveniente á dichos edificios. 

En vista de lo dicho, reco
miendo muy particularmente á 
los Sres. Alcaldes j Subalternos 
de Propiedades, daspleguen el 
mayor celo en cumplimiento de 
este servicio, no dudando coope
rarán con toda eficacia á este fin. 

León 20 de Febrero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 
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Oficinas de Hacienda. 

Mminiilneioi i c i i i m i n él la pnTiacu it LIOI. 

Impueilo de Direchos liialet y 
Iramiiion de biimi. 

CIRCOLAl. 

El primer deber de todo individuo 
para con la sociedad civil, es el de cuto-
plir con toda eiaclitud los preceptos le
gales; sin la obsenaocia de istos no 
puede existir ilación bien organizada: 
pero esto que es un deber general, cons
tituye un deber especialisimo para to
dos los que ejercen un cargo público, y 
su Irasgrcsion en el ejeroicio de las fun -
clones respectivas, una falla muy gravo. 
Nadie desconoce eslo; pues bien, esto 
solo es lo que ruega y encarga esla Ad
ministración h los Jueces, Registradores, 
Notarios, Escribanos y Alcaldes de esta 
provincia respecto al impuesto de dere
chos reales y trasmisión da bienes; el 
cumplimiento de ese deber perfecto y el 
primero en el orden civil: si todos cum
plen exlrlctamenle la ley, será innecesa
rio apelar á msdios extraordinarios de 
investigación; no harán falta agentes in-
vesligadores, que por desgracia suelen 
ser gravosos á los particulares y para la 
Hacienda no Ir.n provechosos como de
bieran. 

El impuesto citado, después de bas
tantes artos de existencia, ha recibido ya 
un desarrollo cienlifico, sino perfecto, al 
ménos bastante bueno, para que con la 
observancia del reglamento de 14 de 
Enero de 1875 y demás disposiciones 
vigentes respecto al mismo, produzca 
los resultados apetecidos por el legis
lador. 

El celo de las autoridades y funciona
rios públicos debe evitar que los contri' 
buyenles dejen de salisfacer i . la Hacien
da lo que tirjne derecho h exigirles, y 4 
unos y otros debo advertirles que por 
mí parte estoy disgucslo á emplear c-in 
el mayor rigor todos los medios que la 
loy pone en mi mano, si como no es do 
esperar, desoyeron mis amonestaciones; 
porqnu respecto í los primeros, nunca ó 
casi nunca puede haber disculpa; y res-
pecio á los segundos, después de la pró-
roga que últimamente concedió el tío-
bienio de S. M. (q. I). g.), lampuco 
puede existir en general. 

Lo que lie acordado hacer piílilico por 
medio del IIOLETIX OFICIAL de la pro
vincia. 

León 1.' de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cirios de Cuero. 

el mismo Real decreto; y pendiente de la 
debida tramitación el expediente promo
vido en este Ministerio para moditicar el 
sistema seguido en dichas fianzas, sobre 
cuyo expediente se ha pedido informe 
por último al Consejo de Estado en ple
no, S. M. el Key (q. D. g.) se ha servi
do mandar que, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en dicho expediente, se en
tienda prnrogailo el plazo para reponer 
las fianzas indicadas hasta el diá 30 de 
Junio de este ano. 

De Real orden lo digo h V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde tt 
V. I. muchos altos. Madrid 25 de Febre
ro de 1877.—Barzanallana.—Sr. Sub
secretario del Ministerio de Hacienda.» 

l o que se inserta en el présenle BOLB-
TIN OFICIAI para conocimienlo de los fun-
Clonarlos sujetos á la ampliación de 
aquellas. 

León 2 de Xtrso de 1877.—El Jefe 
económico. Cirios de Cuero. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gacela de Madrid correspon
diente al din 26 de Febrero último, se 
halla insería la Real orden siguiente: 

nMmislciio de Hacienda Real ór-
den.—limo. Sr.: Venciendo el dia últi
mo de este mes la próroga concedida 
por Real órden de 29 de Noviembre ul
timo al plazo señalado en el Real decre
to de 29 de Agosto anterior para repo
ner las fianzas prestadas en garanlia de 
cargos públicos, según lo mandado en 

Negociado do Contribuciones. 

Bi) t i G.ícela de Madrid eormspon • 
diente al dia 27 de Febrero útl imo, se 
halla inserto el anuncio siguiente: 

n Dirección general de Contribuciones. 
—El dia 16 del próximo mes de Marzo, 
i las dos do la larde, tendrá lugar en 
esla Dirección la segunda subasta para 
contratar 42.000 resmas de papel blan
co de hilo para la impresión do cédulas 
de declaraciones do linea» rústicas y ur
banas y do ganadería que se neoesilan 
4 fio de, llevar A efecto la reclilicacion 
de los amülaramienlos de la riqueza ter-
rüorial y sus agregados, dispuesta por 
Real decreto de 19 de Seliembre do 
1876. Ksla segunda subasta so verifica
rá ena arreglo al pliego "d¿ condiciones 
que sirvió para la primera, el cual se 
publicó on la Gacrfa de 7 de Pnero úl
timo, y estará dn mnnifiesln en osle 
Centro directivo todos los días, excepto 
los de fiesta, do once do la mañana á 
cuatro de la lardo. 

Lo que se. anuncia al público para su 
¡nleligeneia. 

Madrid 28 do Felirpro de 1S77.— 
Lope Gisliert.» 

7,0 que se ins-'rta en el presente BolE' 
Tin OFICIAL /i'ir.i crmoeimi'ulo de las per
sonas que tlcstm iiilercsirse en la men
cionada subasta. 

León 2 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, CárlosJe Cuero. 

.¡¡izgados. 

Juzgado de primera instancia de León. 

En el dia de ayer se ha recibido del 
Juzgado de Falencia el exhorto telegrá
fico que dice así: 

«Rollados noche última en Anlilla ma
cho entero seis y medía cuartas, doce 
nflos. bragado, pelo rata, bozo y luna
res blancos: muía cerrada, siete cuartas 
melles des dedos, sastaúa, begigas cua
tro estreñios. Se interesa busca, captura 
y conducción á este Juzgado de uno y 
otra con los que conduzca.» 

Lo que se anuncia en el Bonrix OFI
CIAL para que por los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Guardia civil y da-
más autoridades & quienes está enco
mendada la policía judicial, se practi
quen las más activas y escrupulosas di
ligencias en cumplimiento de lo que se 
interesa por el Sr. Juez exhortante. 

León 1." de Marzo de 1877.—José 
Llano. 

D. Antonio María Quintana, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Andrés Colinas Caba. 
Ilero, natural de Valle y Tedejo, igno
rándose en la actualiilad su domicilio, 
para que en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, á nombrar Procurador 
y Abogado que le defiendan en la causa 
que se le instruye por suponerle uno da 
los autores de las lesiones causadas á 
Bonifacio Alvarez.do Tedejo; apercibido 
que do no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar. 

Dado en Pnnfer :ada á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio Maria Qninlano.—Da 
órden de S. Sría., Cipriano Campillo. 

Jusgado Municipal de 
Itioseco de Tapia. 

Anunciada con fecha 11 del pasada 
Diciembre del 76 la vacante, de Secre
tario suplente da este juzgado y no ha
biendo los aspirantes presentado sus so
licitudes con los documentos que exige 
el reglamento de Agoslo de 1871 se 
vuelve á anunciar á los efectos oporlu-
nos, advírtiendo que los aspirantes ha
brán de presentar en el léralnn de 15 
días en este Juzgado sus solicitudes 
acompañadas de los docuinenlos que el 
cilado Reglamento exije. 

Itioseco de Tapia 19 de Febrero 
do 1877.—Viconle Alvaarez. 

Juigailo ¡l/nnicipnl de 
Vega de ínfanones. 

Por renuncia del Secretario en pro
piedad de este Juzgado .nimicipal, que
da Viiconle diclia secretaria, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley del poder Judicial, y Regla
mento de 10 de Abril de IS71, y den-
Iro del término de 10 días á contar 
desde la publicación de eslo ediclo en 
el UOLBTIN OFICIAL (le est.t provincia. 
Los aspirantes á ella aoompaiVirán á su 
solicitud los documentos de que habla 
en el articulo 15 del Reglamento. 

Vega de Infanzones y Febrero 22 do 
1877.—Joaquín Crespo. 

Annucios oficiales. 

COMISION PROVINCIAL 
DELA EXPOSICION VINÍCOLA. 

Debiendo remitirse á Madrid los pro
ductos que han do figurar en la Exposi
ción Nacional Vinícola antes del 15 da! 
actual, se hace presente por medio da 
esto anuncio á los señores expositores, 



qne los objetos que deseca eiliibir soto 
se admitirán en esta Comisión provincial 
hasta el (lia 12. 

León 2 de Mano de 1877.—P. O. de 
la C: el Ingeniero Secretario, J. Otero. 
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Junta ile reparación Je Templos 
de lo diócesis de Oviedo, 

AVISO. 

La Juntii do reparación do Templos 
de esta diócesis, en cumplimiento de la 
Real órden de 22 de Enero, por la cual 
S. M. (q. D. g.) tuvo á bien aprobarla 
obra do reparación de la iglesia de Ta
pia de la Itivcra, concejo de id., por el 
présenlo edicto convoca y cita á público 
remate con Icnnino de veinte dias, que 
empiezan á correr en el de la fecha y 

concluye el 19 del próximo Mano, á to
das las personas que quieran lomar par
te en él; habiendo de arreglarse á lo dis
puesto por el Beal decreto de 4 de Oc
tubre do 1861 y Real órden instrucción 
de 5 del mismo. El remate se venficarii 
el dia 20 de Marzo del corriente aüo i 
las once de la tnafiana en el Palacio episz 
copal de esta ciudad y ante el Sr. Jue-
del partido de León en el mismo dia y 
hora. Los pliegos de condiciones pueden 

verse en la Secretaria de esta Junta y en 
la del Juzgado del dicho partido. 

Oviedo á 27 de Febrero de 1877.— 
Benilo, Obispo de Oviedo, Presidente. 
—Por órden de S. S. I . y acuerdo do la 
Junta: Dr. Benigno Rodríguez, Secre
tario. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
Dg OVIEDO. 

Dirección general delnstruecion pú
blica.—Negociailo de Dniversidades.— 
Anuncio—.Se halla vacante en la Fa
cultad de Derecho sección del civil y 
canónico de la Universidad de Sevilla, 
la cátedra do Elementos de Derecho mer
cantil y penal, dolada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo d 
lo dispuesto en el arl. 220 do la ley do 
9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en .Ma
drid en la forma prevenida en el regla-
monto do 2 de Abril do 187o. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
2o años de edad; ser Doctor en dicha 
faeuilad y sección ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el ¡mprorogablc 
término do tres meses, á coutar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas de los docnmenlos 
que aciedilcn su aptitud legal, de uua 
relación justificada de sus niérilos y 
servicios, y de un programa de lasasig-
naluias dividido en lecciones y precedi
do del razoiiaaiienlo que se crea nece
sario para dar á conocer en. fu ma bre
ve y sencilla las venlajas del plan y del 
método ilo enseñanza que en el mismo 
se prepone. 

Según lo dispuesto en el ait. 1." del 
expresado reglamenlo, esle anuncio de 
berá publicarse en los DOLSIIKES OFICIA
LES do lodas las provincias, y por me
dio de edictos cu lodos los eslableci-
míenlos públicos do cnscSanza de la 
Nación; lo cual se advierto para que las 
auloridaiics respectivas dispongan desda 
luego que asi se verifique sin. mas que 
esto aviso. 

Madrid 10 de Febrero de 1877.—El 
Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Sr. Redor de la Universidad 
deOviedo.—Escopia.— El Hedor, León 
Salmean. 

Direccio ugeneral do Instrucción pú
blica.— Negociado 1.*—Anuncio.—Re
sultando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Elementos de.Derecho político y admi
nistrativo espaaol dotada con cuatro mil 
pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 18S7 y el 2,* del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados i ella, i estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el im-
prorogable plazo de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profos«rea que desempeflen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó añilo 
ga asignatura y tengan el título corres
pondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubiesen servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 de' 
expresado Reglamento, esle anuncio de
be publicarse en los Doletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mus aviso que el presente. 

Miiilrid Ifi de Febrero de 1877.-El 
Director general, Antonio do Mena y 
Zorrilla.—Sr. Redor de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades,— 
Anuncio.—Se halla vacanle en la Fa
cultad do Farmacia do la Universidad 
de Granada, la cátedra de Materia 
Farmacéutica vegetal dolada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 do Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forn\a prevenida en el regla
menlo de 2 de Abril de 187b. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
28 nflos de edad; ser Doctor en farma-
dla ó lener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á la Dirección gene
ral por conduelo del Decano ó Díreclor 
del Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo ¡mprorogablc de un mesá contarso 
desde la publicación de esle anuncio 
en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. l . 'de 
espresado Reglamento, esle anuncio de
be publicarse «n los Boletines oficia1 
les de las provincias y por medio de 
edictos «n todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso. 

Madrid 30 de Enero de 1877.—El 
Director general interino, José de Cár
denas.—Sr. Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es «opía.—El Redor.— 
León Salmean. 

Aotracios particulares. 

LÁMINAS D E L EMPRESTITO NACIONAL 

de 1 7 5 m i l l o n e s d e p é s e l a s . 

Se compran por D. Luis Ciordia 'y 
Sola, Plazuela de Boteros, número 2, 
León. 

GRAN BARATO DE CALZADO 
de varias clases en especial para 

los labradores. 

En la calle de los Canilles, núm. 7 
se ha abierto un estableaimiento al pú
blico haciendo una gran rebaja en los 
precios, entre los cuales so hallan bor
ceguíes blancos y negros á 24, 20, 28 
y 30 reales par. 

NOVISIMO 
MANUAL OE QUINTAS 

POR 

D. DOÜINGO DIAZ GANEJA, 
Licenciado en Derecho Civil y Ctnójiico, 

y Secretario por oposición de la Excelciilisima 
Diputación provincial de León. 

Contiene la ley de 10 Eiwro de 1877, 
concordada con la de 50 de Enero de 
1856; el R'glamenlo de exenciones fí
sicas de 26 do Mayo de 1874; la juris
prudencia sentada por el Miiiisl»rio de 
la Gubernacion. previo intormo dei Con
sejo de Estado, en la aplicación de la 
ley especialmente en la parle relativa 
á las excepciones y exenciones; formu
larios para lodos los aclos del llama-
mienlo, y espedientes juslificalivos. 

Esla 'obra, indispensable para los 
Centros oficiales; Ayuntamienios, Médi
cos, Abogados y cuántos eslén interesa
dos en el reemplazo, se halla de venta 
al precio de 2 pesetas 50 cents, en la 
provincia y 5 fuera de ella, ¡mpmita y 
librería de'Miflon, callo de Zapalc-ria, 
núm. 1 .* y en la portería do la Diputa
ción, á doíide los que deseen adquiriría 
pueden dirigirse, icmiliendo su importe 
en lelra de fácil cobro, 

CAFÉ mamo MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infolible-

menle los padeciinienlos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estómago, 
del vientre, de los nervios y alteraciones 
do la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enfermeda
des que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

D o p ó N l t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino i hijo, plaza de la Caledral.-16 

I r a p r e u l » de K s f a e l C a r e o é EBIjos 
P n e s t s d a l o s l l u o v o g , a á m . t i . 


